
$ od 

REPUBLICA DEL ECUADOR m 34 

. SH; SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS mmsczoctos ma 8575 AS 

CESAR YORAL VAB,UIZ, _ 

INTENDENTE D2 COMPALIAS DE CULTCA, ENCARGADO DE ob? .. . 22 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS MEDIABYE RESOLUCION 

ue 3364, DE T DE AGOSTO DE 1979; 

án ejarzciolo de sus stribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO: 

CUR nediante Reseritura Pública celebrada el 25 
de nayo de 1979, anto el notario Skiguado del Cantón quí 
sto, la conpañía "DISTRIBUIDORA SUPRRIOR 5.4.” ha preca- 
dido a cambiar su deoneninación por la de "MOLINO SUPE- 
RIOR MOSUSA S.A.”, PrOrZOgaz el plazo, aumentar sl cajyi 
tail, reformar y codificar sus estatutos: 

QUE el señor Dbestor Carios Páez Buentes, en se 
calidad de Presidente de la compañía, debidamente auto- 
rizado, ha conparecido a esto Despacho para aelicitar 
la aprobación del cambio de denominación de la compañía 
"DISBPRIDOIDORA SUPERION 6,4.” poz la de "MOLINO SUPERIOR 
NOSUSA 5.4.*, prórroga de plano, aunento de capital, re 
forma y codilicación de est-atutos, para euyo efesto ha 
pronentado tres coyías certificadas de la Eserítura Pé- 
blica a que se xofiera el considerando anterior; 

QUE de conformidad con lo dispuesto en el Artícu 
lo 33, inciso seguado de la Loy de Conpañías, y en la 
Resciuaión Intespretativa NS 2307, de 14 ús mayo de $971, 
de asta Superintondencia, el canbio de denominación de 
una conpañía debe sujetarse al teánite previo estableci 
de en los artículos 86,87, 83 y 09 de la Ley: 

QUE la Eserítusa Pública arriba neacionada, reu- 
ne loa requisitos necesarios para su validos; 

RE). UzgL Voz 

ARFICULO UNTOO,- DISPONER la publicación, para fiaes 
de oposisión ds terceros, por tres - 

días consecutivos, en uno de los peribdicos de mayor - 
eirculación en la siudad de quito, del extragto de la 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS UA o úlooo. 23 
Esoritura Fública de cambio de denominación ¿NAM com- .. 
pañía "DISTRIBUIDORA SUPERIOR $.4.” por la de "HOLIMO 
SUPERIOR MOSUBA 8.A.”, prórroga de plazo, aumento de 
capital, reforma y codificación de estatutos, celebrada 
el 25 de mayo de 1279, ante el Notario Segundo del Can 
uba quito, extracto que sexf elaborado en esta Suporin 
tendencia. 

CUMPLIDO, vuelva «l expediente.    COMOUNIQUESL.- DADA y firmada as la 
Suporintaacencia de Compañías, en Quito, a 1 7 AGO, 1979 

ceda, el Señor boctos Cásar toral Váísques, Smperintean- 
dente de Compañías Encargado, en Quito, a 17 AGO, 1979 
CERTITFICO.- 

  

Pornando sevilla DArques 

BRCABTARIO GENERAL ENCARGADO, 

L. 
M0a0. 
14-V111-79
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

o 8705 . o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOMIEION u2 Ú 5 e ts E A 30 | 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 

INTENDENTE PE COMPAÑIAS DE CUEMCA, ENCARGADO 

DE LA SUPERÍINTENPENCIA DE COMPAÑIAS, MEDIAN- 

TE RESOLUCION N* 8563, DE 9 DE AGOSTO DE 1979, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE en cumplimianto de le dispuesto en la Resolución N*2 
8575, de 17 de agosto de 1979, de esta Superintendencia, se 
ha publicado por tres días consecutivos, en el Diario "21 Tiem 

po” de esta ciudad, ediciones correspondientes a los días 23, 

24 Tr 25 de agosto del año en curso, el extracto de la Escritu 
ra Pública de cambio de denominación de la Compañía "DISPRI- 

BUIDORA SUPERIOR $. A," por la de "MOLINO SUPERIOR MOSUSA SO” 

CIBDAD ANONIMA”, prórroga del plazo de duración, aumento de 
capital, reforma y codificación de Estatutos, celebrada el 25 
de mayo de 1979, ante el Notario Segundo del Cantón Quito; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de que se haya 

presentado solicitud de oposición a la inseripción de la men- 
cionada Escritura Pública, según consta de la razón sentada por 
el Seeretario General Encargado, de esta Superintendencia, de 
fecha 11 de septiembre de 1979; 

QUE EL Departamento de Inspección y Análisis de esta Su- 
perintendensia, ha presentado el Informe N2 DCI-1A-79-422, de 
13 de junio de 1979, mediante el cual se comprueba que la sus 

eripción y pago del capital que se aumenta, se ha efectuado - 
de conformidad con los términos constantes de la Escritura Pú 
blica de 25 de mayo de 1979, celebrada ante el Netario Segun- 

do del Cantón Quito y con observancia de las disposiciones le 

gales pertinentes; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución N* 695, de 25 de octubre de 1978, ha auto 
rizado las inversiónes extranjeras directas que con cargo a re 

servas legales y facultativas de años anteriores y del ejercií 

cio económico de 1977, van a realizar los siguientes accionis 

tas, en el aúmento de capital de la Compañía "DISTRIBUIDORA - 
SUPERIOR SOCIEDAD ANONIMA": Rokert Pebal, francés, 8/.900.0005 

Guy Toulemonde, francés, S/. 210.000,00; Pidier Lepoutre, 
francés, S/. 1408,.006,00 y Maurice Boulonzac, francés, =--=-=-- 
S/. 390.000,00; : 

QUE para el otorgamiento de. la Escritura Pública antes 
mencionada, se han cumplido toños los requisitos necesarios 

para su validez; 

QUE en cuaplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1531, de 

30 de agosto de 1968, se ha presentado el Certificado dé: filia 
ción a la Cámara de Industriales de Pichincha, de 28 de septien * 

bre de 19789) 

 



REPUBLICÁ DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- dos - 

RESUELVE: 2004, 31... 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR él cambio de denominación de la 
compañía *DISTRIBUIBORA SUPERIOR SOCIX- 

DAD ANONIMA” por la de "MOLINO SUPERIOR MOSUSA SOCIEDAD ANOBI 

MA”, prórroga del plazo de duración, aumento de capital, re- 
forma y codificación de Estatutos, de conformidad con los tér 

minos constantes de la Escritura Pública de 25 de mayo de 1979, 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quíto; aumento de 
eapital por la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES -=-======-===-== 
(s/. 5'000. 000,00) + con lo qual el capital social de la compa 
fía asciende a NUEVE MILLONES DE SUCRES (8/. 9'060.000,00), dl 
vididos en NOYVECIENTAS (900) aeciones ordinarias y nominativas 

de DIEZ MIL SUCRES (8/. 10.090,00) de valor cada una. 

ARTICULO  SEGUNBO .” DISPONER que el señor Notario Segundo 

del Cantón Quito anote al margen de la 
matriz de la Escritura Pública de cambio de denominación de 
la compañía "DISTRIBUIDORA SUPERIOR SOCIERAD AMONIMA”, por la 
de "MOLINO SUPERIOR MOSUSA SOCIEDAD ÁRONIMA", prórroga de pla 
z0, aumento de capital, reforma y codificación de Estatutos, 
celebrada en esa Notaria el 25 de mayo de 1979, que se la ar” 
prueba en virtud áe la presente Resolución. El señor Mota - 

rio sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO .- BISPONER que el señor Notario  Prinera.. 
del Cantón Quito añote al margen de las 

matrices de las siguientes escrituras relacionadas cen la Com 
pañía "DISTRIBUIDORA SUPERIOR SOCIEDAD ANONIMA”, celebradas 

en esa Motaría: de congtitución, de 24 de narzo de 1962% y 
de aumentos de capital y referias de Estatutos, de 30 de mar 
z0 de 1965; de 21 de agosto de 19677 y de 19 de julio de 197: 
que mediante Escritura Ffública otorgada el 25 de mayo de 1979, 
anta el Notario Segundo del Cantón Quito, la compañía ha proce- 
dido a cambiar su denominación por la de "MOLINO SUPERIOR MO- 
SUSA SOCIEDAD ANONIMA”, prorrogar su plazo de duración, awmen 
tar su capital, reformar y codificar sus Estatutos; actos que 
son aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor 
Notario sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que en el Registro Nercantil 

del Cantón quito se anote al margen de 
las inscripciones de las Escrituras mencionadas en el Artícu 
lo anterior, que mediante Escrítura Pública celebrada el * 25 
de mayo de 1979, ante el Notario Segundo del tantón Quito, 
la compañía "DISTRIBUÍBORA SUPERIOR SOCIEDAD ANONIMA” ha cam 
biado su deneminación per la de "MOLINO SUPERIOR MOSUZSA $0 - 
CIEDAD ANONIMA", prorrogado su plazo de duración, ln aumenta- 
do su capital, reformado y codificado sus Estatutos; actos 
que son aprobades en virtud de la presente Resolución. $e 

sentará razón de estas anotaciones marginales. 

ARPICULO QUINTO .- DISPONER que, de conformidad «on los Ar 

tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 
y 11 del Decreto 1531, de 30 de agosto de 1968, se inseriban 
en el Registro Mercantil del Cantía Quito, bajo el rubro "Re-
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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so. 

gistro de Industriales" esta Resolución y la Escritura Pú= 

blica de cambio de denominación de la Compañla "DISTRIBCTIDO 
RA SUPERIOR SOCINDAD ANONIMA? por la de "MOLINO “SUPERIOR 130 

SUSA SOCIEDAD ARONIXA"”, v*rórroga de plazo de duración, au- 
mento de capital, reforna y codificación de Estatutos, cele 
bradz el 25 de mayo de 1979, ante ol dotario Segundo del Can 
tón Quito. Se archivará una copia de dicha Escritura y se 
devolverá las. restantes, con la razón (> la inscripción que se 
ordena, > A o Er as . 

ARTICULO SIXR vo DISPONER que se publique, por una sola 
CAT ER en uno de los periódicos de mayor 

circulación gas vlar e£tddd de Quito, un extracto de la Escri 
tura Pública [de 25. de mayo de 1973, con la razón de su apro 

bación» extrácto. 4u6/ será elaborado en esta Superintendencia 

y entregado para _sti publicación, una vez presentada la co- 

pia de la Bscrituta” con la razón del cumplimiento de lo ox 
denado en esta Resolución. 

CONPLIDO, vuelva el expediente. 

      

  

CONUNIOQUESA.- DADA Y POE AS" la Su- 
perintondencia de Compañías, en “uito, a       

    

IPEÑIAS ENCARGADO. 

PROVEYO y firmó la Resolución que ante 
cede, el señor doctor César Toral Vázquez, Intendente de Con 
pañías de Cuenca, encargado de la Superintendencia de Conpar 
ñlas, nediante Resolución 42 8563, de 9 de agosto de 1979, 
en Quito, a 2 0CT. 1979 .- CERZIPICC.> 

      SARIO GEUIT     [ 
DJ-CA 

Vdea. 

19-1X-70 

y
)



SE 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 147 

del Registro Industrial tomo 11.- Se da así cumplimiento a lo lispuesto 

en los Arts. cuarto y quinto de la misma, de conformidad a lo estableci- 

do en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro O 

ficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a veinte y tres de 00- 

tubre de mil novecientos setenta y nueve.- Sobreborrado "Industrial", va 
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